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COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES 11 
ACTA NUMERO 9-2019 

ACTA No. 09-2019: En la Ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala, 

siendo las catorce horas con quince minutos del día miércoles quince de mayo 

del año dos mil diecinueve, constituidos en el Salón número quince (15) segundo 

nivel, del edificio Centro Vivo, ubicado en la 7ma. Av. 10-18 zona 1 de esta 

Ciudad, constituidos para celebrar la novena sesión de trabajo de la Comisión 

Ordinaria de Asuntos Municipales del Congreso de la República de Guatemala, 

con la presencia de los señores diputados Rodolfo Moisés Castañón Fuentes, 

Presidente de la Comisión; Juan Carlos Josué Salanic García, Vicepresidente 

Edin Leonel Casasola Martínez, Secretario; Roberto Ricardo Villate Villatoro, 

Germán E. Velásquez Pérez; Javier Alfonso Hernández Ovalle, Johnatan Abel 

Cardona Arreaga, Eva Nicolle Monte Bac; habiendo presentado excusa los 

diputados: Edgar Sandoval Trigueros, José Alberto Hernández Salguero y la 

diputada Sandra Ester Cruz Ramírez. PRIMERO: Bienvenida. El diputado 

Rodolfo Moisés Castañón en su calidad de Presidente de la Comisión; procedió a 

dar inicio a la novena sesión de trabajo, dando cordial bienvenida a los diputados 

presentes, habiendo quórum inicia la sesión. SEGUNDO: Aprobación de la 

Agenda. El Presidente la Comisión procedió a dar lectura a la agenda de trabajo, 

siendo los puntos a tratar: 1) bienvenida, 2) verificación de quórum, 3) Lectura 

Acta anterior 4) Invitación a Distribuidora de Electricidad de Oriente y Occidente, 

S. A. (ENERGUATE para que informen sobre el tema de alumbrado público y 

deuda Municipal 5) Entrega de Segundo Borrador de la Iniciativa de Ley 5478 Ley 

de Servicio Municipal, trabajado por asesores en mesa técnica. 6) Puntos Varios. 

La cual fue sometida a votación y fue aprobada por unanimidad; así mismo da la 

cordial bienvenida a representantes de ENERGUATE, así como a los asesores y 
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COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES 12 
ACTA NUMERO 9-2019 

personal administrativo del Congreso de la República, personal de la Asociación 

Nacional de Municipalidades ANAM licenciada Cecilia García Directora Ejecutiva 

al licenciado Fernando Fong, Coordinador de Fortalecimiento Municipal y a la 

licenciada Brigitt Monterroso Consultora. TERCERO: El Presidente de la Comisión 

de Asuntos Municipales, diputado Rodolfo Castañón, deja en el uso de la palabra 

a la licenciada Gabriela Ríos para que informe sobre el tema alumbrado público Y 

deuda municipal; la licenciada Ríos manifiesta que se basan en la ley General de 

Electricidad Decreto 93-96, y que las entidades involucradas en este tema son el 

Ministerio de Energía y Minas, que es el órgano del Estado responsable de 

formular coordinar las políticas y planes de Estado, programas indicativos relativos 

al subsector eléctrico y aplicar la ley y su reglamento, la Comisión Nacional de 

Energía Eléctrica es el órgano técnico del Ministerio, entre sus funciones están el 

de cumplir y hacer cumplir la ley y sus reglamentos e imponer sanciones y 

Administrador del Mercado Mayorista; es la entidad que controla el conjunto de 

operaciones de compra y venta de bloques de potencia y energía que se efectúan 

a corto y a largo plazo entre agentes del mercado, además informa sobre las 

responsabilidades que tiene la Municipalidad entre ellas la planeación, instalación, 

mantenimiento y ampliación, así como define el valor a cobrar de tasa de 

alumbrado público (TAP), define usuarios a quienes se les cobrara Tasa de 

Alumbrado Público, realiza el pago de la facturación de alumbrado Público. Y las 

responsabilidades que tiene ENERGUATE; son suministrar la energía eléctrica, 

facturar al Municipio la energía suministrada para el alumbrado público, de 

acuerdo al conteo y tarifas vigentes, incluye en la factura de energía de ca 

usuario la tasa de Alumbrado Público y realiza recaudo por cuenta ajena, informa 



Y;f~cle ~~ ~~ 
?/l()/)i¡p~o- de la ~¡utM,ea 

~tahmalaj C(F oS!f 

COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES l 3 
ACTA NUMERO 9-2019 

al Municipio mensualmente los estado de cuenta correspondiente. CUARTO: de 

igual forma informa que hay Municipalidades que tienen deuda Municipal como los 

son varias Municipalidades del departamento de San Marcos, Retalhuleu, 

Totonicapan, Alta Verapaz, Zacapa, Quetzaltenango, por lo que solicitan a los 

señores diputados miembros de la Comisión que se analice el documento que 

presenta ENERGUATE para buscar solución al problema. QUINTO: El presidente 

de la Comisión de Asuntos Municipales, agradece la información, solicita que 

dejen copia de la misma para enviarla a cada integrante de la comisión para el 

análisis correspondiente. SEXTO: deja en el uso de la palabra al representante de 

Asociación Nacional de Municipalidades quien expone que existe una propuest 

de ley de Alumbrado Público, la cual tiene el objeto de que esta ley norma todo 

relacionado a la prestación del servicio de Alumbrado Público Municipal, es de 

aplicación general para las Municipalidades del país que presten el servicio de 

Alumbrado Público y para las entidades e instituciones relacionadas con la 

prestación de este servicio, y a todas aquellas actividades que se relacionan con 

la prestación de este servicio. Deja copia para cada uno de los integrantes de la 

Comisión para su estudio. SEPTIMO El Presidente de la Comisión, diputado 

Rodolfo Castañón agradece y recomienda al personal de la Comisión entregar 

dicha propuesta. OCTAVO: el Presidente informa que la mesa técnica elaboró el 

segundo borrador de la Iniciativa de Ley 5478 Ley de Servicio Municipal, por lo 

que se entrega copia a cada uno de los diputados presentes y a personal de 

Asociación Nacional de Municipalidades ANAM para su estudio y prQQuestas 

correspondiente, y que en la próxima sesión se analizará . 

Varios: No se conocieron DECIMO: Cierre: No habiendo más que hacer constar 
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da por fina · ada a reunión de la Comisión en la misma fecha día y lugar, dos 

hora de pués de su inicio, leído lo escrito a los comparecientes, lo ratificamos, 

acept 


